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San Pedro Celestino , Papa. — Las Quarenta Horas están en U 
Iglesim de Sun Cayetano : se reserva 4 las sitie, ZL Mañana es Vi-. 
gilia , una de las en que no se puede comer carne. 

Di Tennó-urtr» B rdniftn.. Vientos y Atmosfera. 
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Continuación del Mario del Imperio de aj Murt». 

.N„ 10 fu* difícil percibir , d jsde el origen d« la« dúcusione» qae le 
eni^frtí .ron entre los d¡is G ibieruos , que est¡s no fu mi. iban en causa* 
mayores. E^ verdal que los I ig 'nsis lubian snseitido algunas diíioulta-
des Sobra la evacu. ciori del Egipto y de Ma ta , y l i s F .SHC se5 =ub e 
la d- H 'linda ; pi.ro era fácil en quanto i <-sto que se concilisen , y 
estaban ya i puato de c t e n d r s e , quandu una quexa seria del Go-
bi rao Francés , remiii.Ia al Ministerio pur M . O t o , repentinamente 
mu'io la naturaleza de la discu.ion. Esta qurxa se fund .bu , no -obre 
una na-va agresión de parte de nuestro Gobierno , ni w b e u a . uev* 
infracción del tratado de A 'n i j n i , si sobre la conducta i- de los 

Minigrados franceses en Inglaterra , sobre las disertad nes inju i sai 
que diariamente setian de las prensas Inglesan canta el Gobierno Fum­
es , y particularmente sobre un pa-age del Di rio de Pell tier. 

»Lord Hiwkesbury respond.d á Mr. O.to , que era imposible que los 
Ministros de S. M . leyesen sin el menor disgu to el a> tí ulo de que 
8e quexaban , y que seria denunciado al Acodalo general d i i 

»L*s cosa» quedaron en este punto basta el 17 de A.^o to de 1802; 
el Ministro Francés , en utf Memorial en forma se exteédid mas a m ­
pliamente en tírden al objeto de su quexa ; represe*td que no se t ra­
taba solamente de un parágrafo insertado inadvertidamente en un pa¡>el 
público , sino da un sistema de difamación dirigido con persevi-rancia, 
«o tulaiaeüte contra la Caieaa de ¡a República Fu,asesa , si iambie» 
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contra todas las mito-idades , y contra tuda la nacían i quienes estos 
libelos ultrajaban en los t-rminos más «diosos y mas giles ; oots tam­
bién muchos de ellos contenían una apelación al Pu ucea con­
tra su Gobierne , y contra las Leyes funda nentaleg de la Francia. Ana­
dia á esto qu-i por i! primer artículo del tratado de Aüiitns , las dos 
Potencias habian a que no cunee berian protección directa ni 
indirecta á 'os enemigos dé una o de otra ; hacia recuento al Ministro 
Ingles de que fuese la la prot •;•:.ion que las Leyes inglesas 
K3 ei liesen á los escritores ingleses , los Ingleses podían por el acto que 
miraba los extrangeros , obligar d gae el Riytio aqittllts , cuya 

ieial á tos ikteztsex de lu Inglaterra. 

en su respuesta convino , eu que en algunos pa­
peles novel-ros de Inglaterra habían c uyparecidQ parágrafos contra el 
Gobierno Francés ; y que á mas de esto se habian aun publicado libe­
los de una naturaleza ims indecente. K-ro aúadia que el Gobierno Fran­
cés , habiendo hallado conveniente el recurrir á la recriminación , ó á lo 
menos habi. ndcla autorizado , no tenia mas derecho de qu. xarse de que 
las repr. : . • !i cho hacer á S. M. hubiesen qu'' 
sin efecto. Quanto al bilí , concerniente á los extrangeros , Lord 11 -¡w-
l. .'.sbury res] le este acto se dirigía á alejar á lus extrangeros qo> 
por su niímero , d principios, poiii. ¡urbar la paa interior d-1 R• y-
no ; pero qiie los individuos , de quienes se qucxibun no se h ! l i b a n 
en este caso ; pues que podían ser perseguidos por tos Ley<és d 1 país, 
como muchos otros se h a b u u hallado á petición de los Gobiernos e j -

-
aPoco importa el examinar en este momento si les di-cursos <M 

Miuistio Ingles eran jusios y políticos ; pe'ro p'ru lía nuevas 
disensiones entre los dos Gobiernos , piuvi aje te de la 
publicación hecha en [s,nj»oa In­

és reconocían por muy ind cent s . al <• • u u..n-
.cests no i r considerad ion 
se continuo' seguidamente en París e¡ és y el Em-
baxador Ingles , pero sin nina S*-. Al contrario, 
Lord Wi r vvorth escribió ea Formales | !-. de Talleyrand que 
«v hasta qu í el primer Consol haya p ¡etar so sensibilidad Insta 
nü puí:to de ser tan ind por la as 
«como el Gobierno Británico lo era por la fraucesa , el estado de i m ­
i t ac ión suia i 

:: El Ministro Talleyrand no respondió nada a esta observación; pero 
pregunta con mucha - eran las intencionen de S. M. 
.Británica en qu-.ntu á Malla , objeto que parecía haberse abandonado 
inas d í seis meses babia- E.-tu pregunta i'ué remitida por el Emb-xa-
ilor al Ministerio Brifehico } y l a ' i i de Ljíra H íwkesbury ofrece 
una nueva prueba de irtancia que este pais , ai como la Fran­
c i a , daba 'io^as. Después de haber revistada las ad­
quisiciones que U Francia habla hecho desde la firma de los pxeliJii-
nares d t 1¿ pa¿ j áéspuis de haber dicha qué COfxfoíüie a l espíritu del 
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.5*3 
trata 3o de A míen» , S. M. Británica habría tenido derecho de reclamar 
indemnidades equivalentes, declaró que S. M. tenia intención de aban­
donar las pretensiones de esta naturaleza , y que hubiera pue:to en exe-
cocían el tratado , según todo su contenido , si la publicado» muy ex-
traor linaria del coronel S-'bastiani en orden al Egipto , no hubiese a t ra i -
do la atención de sus Ministros ; qué esta relación contenia las mas 
injuriosas insinuaciones de acusaciones contra el Exéreite Ingles en Eg ip ­
to , y contra los ofisiaJes que la mandaban: tBMiraacioBP y acusaciones 
destituidas de todo fundamento , y que podían empeñar i S. M. á pe ­
dir una satisficifn , la que en sem jantes casas las Potencias indepen-
dieMes tienen derecho de prometerse unas de otras : que esta relación 
siendo h de un Agente Francés acreditado , descubría miras que no po ­
dían ser mas contrarias á los intereses del Reyno de S. M. , y del todo 
eontradici.oriis al espíritu y á la letra del tratado de paz. 

Esta comunicación dio" lugar inmediatamente á una conferencia m u / 
extraordinaria del Cónsul con Lord Witwor th . 

MADKID I 8 DÉ MARZO. 

La Gazita de esta Villa contiene hoy las noticia* siguientts. 

Recibimos ñutidas del Mariscal Sonta , Duque de Palmaria. Nos d i ­
cen que «1 cuerpo mandado por la R o m a n a , y el c; a, puesto del resto 
de su Eiército , y de un íprao número de paúaofcs ha si-Jo cciu¡ lela­
mente derrotado el 7 de Marea en las fronteras di fafí • ie liaa 
h:clio ¿o o prisioneros. Aguardamos expÜtarioBM circun- ) de este 

•.o. 

Decretos Reales rasadas la tiranslacJop de cié ¡ g n u :que 
se veneraban y no p>dian p<nii-iucer <rn las Iglesias que se .suprimen, 
entre otras la Virgen llamada nuestra Señora de Atocha Estas Imágenes 
.serán colocadas en otras Iglesias , donde los lides podiuá llevar el t r i ­
buto ordinario de su venexacion. 

1 ' I • 1 . . . 1 i . 1 - . . ^ 

N O Z i C L U PARTICULARES B 2 BARCELONA. 

A V I S O S . 

Sí previene , que hoy desde las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde , por disposición del Sr. Cónsul de Francia , se proceden' í 
la tercera subliuta de la venta al naajor postor de una paitida de 
Aceyte y b,ilas de Tapones de corcho , promediante da] batea San Anto­
nio , apresado y enviado ú este pu;rto por S. E. el &f. Contn:-A'üdiante 
Comandante de la E>qua/lra Francsa qu¿ líltijnaatUílíe jxaihó á esta rada. 
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#Í4. 
Bo •-, Ctosrilaás M fv-'li-:í muestra «TeT rrf-r i íe 

t I y las «joaii.io^es de la renta : se rematará h o / 
\ ...1¿5. raes, 

Avise. 
El que tenga uu B fío 6 Cubo de 

ej» de lata para tornar h. ños , bien 
tratado , y quiera venderlo á pre i > 
Camodo, se a- i-vira a r u d r á la oficina 
de este Periódico, donde le in.licarán 
el sugeto coa quien podrá conferirse 
para «a ajuste. 

Ventas. 
El que gustare comprar aeod 503 

Clavellinas d<¡ distinta» quaüd des en 
flor , podrá acu ir en casa de Juan 
N o é , alfirero , quí vive en los Ta­
llera , f ente del horno , las jue se 
renderán á u i precio regalar. 

El que quiera entender en la 
eo:np 1 de uní oria de Cimrios bo 
Hitos , c o n j u n t a de ciico micli )s y 
quince h-mi iras , con dos jaulas para 
ella , y da varia» jiuias para otros 
au;lt<s , b is t iu te b a - n i s , acula á 
la calle d j l O mds de Aialto , en ra­
sa de <Joda Baltasa a C ,pellan, que vi­
ve á la quarta escalerilla de la mano 
díreoha , entrauio por la R . m b l a , y 
en el entresuelo , qu ; u.10 y otro lo 
dará i un precio cono lo . 

Sirvientes. 
Una casa de distinción necesita 

una muchacha para la cocina de 25 
aÍM de edad , hija de fuera , ó bien 
una viuda con las mismas circunstan­

cias , pero *in familia , ron I.i cordi­
ta que tengín qui n la bb ne: 

en -I a p a c h o de eate D.a ¡o datan 
razón de 'a casa. 

Se necesita de una jdven que s?pa. 
ha.er algo para comer , (d reliar y 
deesas ffuehacesés por una familia de 
1111 .id•> y atener italianos , Ja que 
podrá conferirse en el despacho de 
e;te Perióaico , que se le indicará la 
casa que la busca. 

Una muger de mediana edad de ­
sea encontrar una casa para servir? 
5 i b ' eoser , planchar y deesas que-
lucerrs de una casa : el zapatero de 
la p l z a di-I O ¡ dirá razón. 

Vi -e iie Sucasas , que vive en la 
calle ue Tres luts , dará razón de una 
joven de edad 23 años . que desea 
ae.nuid.irse para servir de ca uarera, 
d oien para hacer otras faenas domés­
ticas. 

Nodrizas. 
En casa de k c j u - Pia , numere 

3 , calle del R 'gomí , desearían ha ­
llar una nodriza para u.ia c.iatura 
de 14 meses. 

Quien necesite una buena nodri­
za para criar en la Casa de la mi ma 
criatura , cuya lech • es de un mes y 
de primer parto , acuda á la coma­
dre de la calle den Roig I>abei Ro» 
bira. 

N. B. En la calle del Conde del Analto , la tienda d-spu.-s de la 
del sastre P lanas , casa del Colegio del Ca meo , en la librería de flato-» 
ilio Suaree , desde hoy está de venta este Diario. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

l o la Imprenta del Diario , calle de la Pahua de Saa Justo , núm. 30, 
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